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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO 
MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS 
(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA) 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 
 

Fecha Tres (3) de noviembre de 2021 Hora 3:30 AM  PM x 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 
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Año Consecutivo 

 
               DEMANDANTE:     AMPARO HENAO MONTOYA 
  

    DEMANDADO:       COLPENSIONES 
 

 
LINK VISUALIZACIÓN AUDIENCIA  

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/aff86586-051d-4b71-8d13-

14a189823c70?vcpubtoken=0a670b0d-02f8-4c34-a916-a5ae70407fbd 

 

 

ETAPA DE CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

Sin ánimo de conciliación 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

 

ETAPA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

DECISIÓN 

Excepciones  Si  No X 

Sin excepciones previas para resolver. 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Comparecen a la audiencia virtual las siguientes personas: 
 
Señora AMPARO HENAO MONTOYA demandante C.C. 21.618.311 
 
Doctor ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA apoderado de la demandante TP 96.446 
 
Doctora PAOLA GAVIRIA QUINTERO apoderada sustituta de COLPENSIONES TP 221.371 
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/aff86586-051d-4b71-8d13-14a189823c70?vcpubtoken=0a670b0d-02f8-4c34-a916-a5ae70407fbd
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/aff86586-051d-4b71-8d13-14a189823c70?vcpubtoken=0a670b0d-02f8-4c34-a916-a5ae70407fbd
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ETAPA DE SANEAMIENTO 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: IMPARTIR MEDIDA DE SANEAMIENTO y declarar la falta de jurisdicción para conocer 
del asunto.   

  
SEGUNDO: REMITIR el proceso a la Oficina de Reparto de los Juzgados Administrativos de esta 
ciudad.   

  
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS 

 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
SECRETARIA 
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